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DECRETO NO:  E_27io/2oi7                                    /

COLINA, 29 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio NO E-1130/2017 de fecha 25/05/2017, que aprueba el convenio de subvención de
fecha  Os  de  Mayo  de  2017,  suscrito  entre  la  Municipalidad  de  Colina,  y  la  Unión  Comunal
de  Juntas de Vecinos,  por  la  suma de  $ 6.000.000,  destinados  para  gastos  prop¡os de  la
organización  territorial  benef¡ciada.  2)  Memorándum   NO 691/17  de fecha  29 de  Diciembre
de   2017,   del   Asesor   Jurídico   mediante   el   cual   remite   Modificación   del   Convenio   de
Subvención    de  fecha 27 de Diciembre  de 2017, suscrito entre la Mun¡cipalidad de Colina,
y la  Unión  Comunal  de Juntas de Vecinos,  para dictar Decreto Alcaldic¡o  Correspondiente;
y,  en  vihud  del  artículo  63  de  la  Ley  NO  18 695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidad,
Ley  NO  19.886,  de  compras  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información   públ¡ca  y  su   reglamento;   Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen a  los órganos de la administración  del estado.

DECRETO:

1.-Apruébese   la   modificación   de   Conven¡o   de
Subvención   de  fecha   27   de   Diciembre     2O17,   suscrito   entre   la   MUNICIPALIDAD   DE
COLINA,  representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la UNION
COMUNAL  DE  JUNTAS  DE  VECINOS  RUT.  NO  65.294.900-2,  representada  para  estos
efectos por doña  ELENA  FUENTES GUERRA, en el  siguiente tenor:

-     Modif¡car la  cláusula segunda  del  contrato  principal,  en  el  sentido de amp'iar el  destino

de  la  petición,  según el  sigu¡ente detalle:
Gastos  Prop¡os  de  la  'nstituc¡ón,  para  la  realización  de  las  distintas  activldades  como:
cenas,  regalos para las organ¡zaciones,  once, entre otros.

-     Las Partes vienen en modif¡carel conven¡o de subvención ¡nd¡vidual¡zado en la clausula

primera,   incorporando   al   dest¡no   de   dichos   fondos   los   señalados   en   la   cláusula
precedentes.

2.-  En  todo  lo  no  modif¡cado  quedan  plenamente
vigentes las estipulaciones pactadas en el convenio or¡ginal de fecha O8/05/2017,  aprobada
con  eI  Decreto A'caldicio  NO E-1130/2017,  de fecha 25 de  Mayo   de 2017.

DISTRIBUCION:

ANOTESEi  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  DAVID VEGA  BECERRA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL (S)

-     Alcaldía
-Administración  Municipal

-Secretaria  Mun¡cipal
-     Direcc¡ón de Control
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-Dirección  de Administración  y Finanzas
-Unión Comuna' deJuntasdeVecinos
-     Ley de Transparencia
-Ofic¡na de Paries yArch¡vo





MODIFICACIÓN I)E CONVENIO DE SUBVENCION

I.MUNICIPALIDAI) DE COLINA

CON

UNION COMUNAL I)E JUNTAS DE VECINOS

En Colina, a 27 de Diciembre de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINA,

persona jurídica de Derecho Público, rol único tributario NO 69.071.500-7, representada por

su alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, chileno, abogado, cédula nacional

de  identidad  NO7.591.497-0,  cuya  personería  consta  de  la  sentencia  de  proclamación,  de

fecha  29  de  Noviembre  de  2016,  dictada  por  el  Primer  Tribunal  Electoral  de  la  Región

Metropolitana, ambos con domicilio en Avenida ColinaNO 700,  comuna de  Colina, por una

parte y por la otra la UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS, rol único tributario

NO65.294.900-2, representada pai'a estos efectos  por doña ELENA FUENTES GUERRA,

chilena, cedula nacional de identidad NO 4.431.247-6, ambos con domicilio en   Calle 21  de

Mayo O36 Villa Gloria Navales, comuna de Colina,  han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Que las partes ya índividualizadas, celebraron un convenio de subvención, de

fecha Os de Mayo de 2017, aprobado por decreto alcaldicio NO E-1130/2017, de fecha 25 de

Mayo de 2017.

SEGUNDO: Mediante  providencia NO3376/2017,  de  fecha  22  de  Diciembre  de  2017,  la

Unión  Comuial  de Juntas de Vecinos  solicitó, modificar la c1áusula segunda del  contrato

principal, en el sentido de ampliar el destino de la petición, según el siguiente detalle:

Gastos propios  de la lnstitución I]ara la realización de las distintas actividades como:

Cenas, regalos para las organizaciones, once,  entre otros.

TERCERO:  Por  el  presente  instrumento,  las  partes  vienen  en modificar  el  convenio  de

súvención individualizado en la c1áusula primera, incorporando al destino de dichos fondos

los señalados en la c1áusula precedentes.

CUARTO:   En  todo  lo  no  modificado  quedan  plenamente  vigentes  las   estipulaciones

pactadas en el convenio original de fecha s de Mayo de 2017.



OUINTO: La presente modificación se firma en cuatro ejemplares, quedando imo en poder

de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos y los restantes en poder de la Municipalidad.

\
-----------------------------`"-"---   -

MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

I.MUNICIPALIDAD DE COLINA

UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS


